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REALES ÓRDENES

A.bastecim.iento de agua á los edificios
m.ilitares

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN :MILITAR

Excmo. Sr.:-Visto el escrito de V. E., fecha 7 de Diciembre
último, dando cuenta de que en el primer trimestre del corrien
te afio económico, el consumo de agua en el cuartel de Santa
.Bárbara de esa capital, había excedido en 668 metros 9 decíme
tros cúbicos, importantes 163 pesetas 61 céntimos, á la dotaoión
sefialada, y oonsiderando que al formalizarse el contrato de abas~

tecimiento de agua á los edificios militares de esa plaza, se tuvo
presente la cantidad de este líquido, que era neoesario para sus
atenciones, el REY (q. D. g.), Y en ,su nombre la REINA Regente
del Reino, oida la Direcoión General de Administración Militar,
se ha servido resolver que este mayor gasto, 'oomo ,cualquier
{)tro de su mIsmo caráoter, sea abonado por 19s causantes, por ha~
berse exoedido en el conslimo, respecto á la dotación asignada. -

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y demás
efectas.-Dios guarde á V. E. muohos años.-Madrid 12 de Abril
de 1888.

CASSOLA.

Señor Oapitán general de "'ndalllcia.

Arm.a,m.ento

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

'. Excmo. Sr.:-pe conformida~ con lo expuesto por esa Direo·
(llon y la de Artillería, en el expediente incoado en el regimien
to Infantería de Aragón, núm. 21, oon motivo del deterioro de
los fusiles del mismo, nÚmel'os 16.917,16.938 Y16.961, S. M. el
R~ (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenrdo á bien disponer que los expresados fusiles sean recom
puestos, sin cargo alguno para el Ouerpo ni para los individuos
que los usaban, sufragándo!le el gasto de recomposición, con
cargo al capítulo correspondiente del presupuesto de la Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muohos aiios.-Madrid '12
de Abril de 1888.

CAi'¡SOLA.

Sellar Direotor general de A.dministl'aeión lUilital'.

Sellares Capitán general de Cataluña y Director general Je
"'rtilleria.

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo expuesto por esa Di
rección y la de Artillería, en el expediente incoado en el regi
miento Infantería de San Quintín, sobre los motivos que oca!'iio
naron el deterioro del fusil núm. 40.29-8, S. M. el REY (q. D. g.),
yen su nombre la REINA Regente del Raino, ha tenido á bien
disponer sea recompuesto dicho fusil, por lo que afeota al c~

ñón, con cargo al capítulo oorrespondiente del presupuesto de la
Guerra; sufragándose por el Ouerpo el importe de la reposición
de la catia, en atención á que su deterioro fué producido por
mal uso ó descuido.

De real orden-lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madriil 12
de Abril de 1888.

CASSOLA.

Señor Director general de "'dlUioistraelóu Hilitar.

Señores Capitán general de Cataluña y Director general (k}

"'rtmeria.

Ascensos

SUBSECRETARiA-SECOIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á 'este
Ministerio, en 4 de Enero próximo pasado, al que ACompañaba
la propuesta reglamentaria del arma de Infantería, correspon~
diente al citado mes, el REY (q. D. g.), yen su nombre la RElN'"
Regente del Reino, se ha servido aprobarla, y en su virtud, COJ

fel'ir el empleode alférez, con destino á la tereara cQmpañía,lel
batallón de Artillería de ~Sa Isla, al sargento primero 0,4,
drlgo lUontclle~roDalnsuer, que dejó de ascender en :a pro.
puesta de Diciembre último, Gil razón á no haber entolces ya,-
cante que adjudicarle. '.

De ,real orden lo digo á V. E. para su cononimi~ntl Ydemo
efeotos.-Dios guard() á V. E. muchos afios.-Madri¿ 13 de Abril
de 1888. ...

JASS9LA

SeJior Capitán general de la Ilil~ de Pllert.,Il'e,..



i42 DIARIO OFICIAL DEL MINISTEl,ÜO DE LA GU.ERRA

Excmo. Sr.:-En vista del escrito ·que V. E dirigió !Í. este
Ministerio, en 31 de Enero próximo pasado, al que acompal1aba
la propuesta extraordinaria del arma de Infantería, corréspon
diente al citado mes, el REY (q. D. g.), ""J' en su nombre la R1nNA.
Rogente, del Reino, ha tenido á 1)ien aprobarla, y en su virtud,
resolver que con el capitán que se destine oporhinamente de
este ejereito, sea euhierta la vacante de (lidia dase que se con
81<1ta en la misma, ocurrida en la cuarta compal1ía del batallón
eazadores de Isahel n, por haber obtenido el ratiro D. Ensta
sio P.·leto :l.lenidé, que la servía, la cual se adjudica al tur
no de la Península, en razón :So que, en la de Octubre anterior, la
última de este émpleo correspondió al de amortización.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
correspondientes.-Dios guarde [, V. E. muchos al1os.-1\fadrid
13 de Abril da 18l'l8.

CASSO;LA

Sefíor Capitán general de la bla de CUIHt.

Bxcmo. Sl'.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este
lIIinisterio, en 31 de Enel'o pr6ximo pasado, al que acompallaba
la propuesta reglamentaria del aema do Caballería, correspon
dim,tB al citado mes, el REY (q. D. g.), yensunombrelaREINA
R"gente del Reino, se ha servido aproharla, yen su virt.ud, confe
rir el empleo de teniente, con destino al regtmiento del Rey, 1.0
del Arma, al alférez D • .Jo~é CasfiUa Tit'ado, el cual viene
propuesto en la de Marzo anterior, según telegrama de V. E. de
23 del citado mes, debiendo cubrirse sus resultas con uno de los
alféreces destinados á ese ejército por real orden de 2'1 de Abril
del año pasado. Como V. E. observará, la vacante de teniente,
luliúa que se consulta, se adjudica al ascenso; en razún á que, en
lá propuesta de Julio anterior, la última de est~ empleo eorres-
pondi6 al turno de la Península. .

ne real orden 10 digo á V. E. para su cónocimiento y demás
efectos.~Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de
Abril de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán gener-aJ de 1{1lsJa de eu.ba.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), :yen su nombre la REINA.

Regente del Reino, ha tenido á bien- aprobar el anticipo de li
cencia para residir en el Extranjero y Ultramar, y para navegar
en buques españoles que, con al'reglo á lo dispuesto en la real
orden de 23 de Octubre de 1883, ha concedido V. E. á los indivi.
duos comprendidos en las relaciones que remitió á este Ministe
rio, con su comuni<k'l.ción de 6 de Marzo próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
erectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general ~ fJatalnña.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), J' en su nombre la REINA
R~gente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de li
cencia para residir en el Extranjero y Ultramar, y para navegar
en buques españoles que, con arreglo á lo dispuesto en la real
orden de 23 de Octubre de 1883, ha concedido V. E. á los indiyi
'duos comprendidos en las relaciones que remitió á este Ministe
rio, con·sus comunicaciones de 1." de Marzo próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su .conocimiento y demás
efectos.-Dios"guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán g'eneral de "aleneia.

Excmo. Sr.:-El REY eq. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de li
cencia para residir e11 Ultramar, que con arreglo álo dispuesto
en la real orden de 23 de Octubre de 1883, ha concedido V. E á
los individuos comprendidos en la relación que remitió á este
Ministerio, con su comunicación de 1.0 de Marzo pr.óximo pa
sado.

De real orden lo digo á V. E. para su coilOcimientoy demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de Abril
de 1888.

Oambios de residencia

SUBSECRETAl:ÚA.-SECOIÓ:ti: Dlil ASU:t'l:TOS GENERALBS

Señor Capitán general de GrllDada.

CAS80LA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.),y en su nombre la.REINA.
Regente del Reino, ha tenido á. bien aprobar el anticipo de li·
cencla para residir en el Extranjero y Ultramar, y para navegar
en buques españoles que, oon arreglo á 10 dispuesto en la ree.l
orden de 23 de Octubre de 1883, ha concedido V. E. á los indi
viduos comprendidos en la relación que remitió á aste Minista
rio, con su comunicación de 2 de Marzo próximo pasad&.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de
Abril de 1888•

~----

Señor Capitán general de "-odalncia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), ,yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien' aprobar el anticipo de li...
cencia para residir en el Extranjero y Ultramar, que con arreglo
á lo dispu~ eida rool ordltl'l de 23 de Octubre de ]883, ha con
c$!dido V. E. ajos tndividuoscomprendidosen la relación que
re¡;nitió á este Ministerio, con su comunicación de I.D de Marzo
próximo pasa:do.· ,. ,

De.Í'eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectói!.-Dios guarde á V. E. much.os años.-Madrid 12 de Abril
lie,J888. .",.' ' ...

:MANUEL (JASSOLA. '

SeñorGallit~:q g~~1'al d,e (le.IjÍJl,l~. ~a, lJiueva. "

OASSOLA

.' ]iXi;)rXtb: '$~:;~-.;;1!lr RÉYIq.'l;)· 'g.),):,e:ti in nombre la REINA
ente 'der' n:éiho, há¡ tenioo' a Nén: 'aprobar ei antidpo de 1i~

'o.e la' pai'tt ré'stdite'n'~l ~::lttril#jero J tJl:tia1ilár,'y para nave
g9.'t '.tiliqtregéspa,'lrotEÍs' qu;eJ c9n a;rrég16á 10 disprtestó en la
:re.l ':en;'jéf&~,dé[Üc~t¡16r~; ¿¡~' lS~;'Jía ilotléédicfo V. E. á 10/il

indi~j, OS 'c~~~i1Idós 'e;n" t~·,.i'e~cl0.l1eS que remiti6 ,á este
Mf:lll'r:lte ,C'oír~Íl c8mtmiba:cióii de 1.- 'de ~a:rzo próximo pa.-
a~dG. '
>'ne rool . ni'o'digd'{i V'.'E.>pal~a su cOnClcimiénto y demás

e1'eé't'os.-Di· gtta.rde'á'o/; E.muchos a:tl:oÍ!l...:....M8.drid 12 d~ Abril
de 1888. I .. • .

,~\

Señor Capitán g~e'1'~:l·de (J••".a la VieJa.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino~ ha tenido á bien aproobar el anticipo de licen

. cia para residir en el Extranjero y Ultramar, y para navegar en
buques españoles Qjue, con arreglo á lo dispuesto en la real orden

, de ~ de Octubre de 1883, ha oo.ncedido V. E. á 10lÍ individuoS
comprendidos en las relaciones que rémiti6 á este MiuisteriO.

; con, sus comunicaoiones de 26 de- Febrero y 8 de Marzo próximOS
~sa4os. '

¡ De rool orden lo dj¡go á. V. El. para ~u oonocimiento y demáS
: efectos.-Dios .guarde á. V. E. 1l1ucho$ aMB.-Madrid 12 da
: A.bl'il de Ul88.
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Señor Capitán general de Galieia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre 1& REINA

Regente. del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de licen
cia para residir en el Extranjero, que con arreglo á lo dispuesto
en la real orden de 23 de Octubre de 1883, ha concedido V. E.
á los individuos comprendidos en las relaciones que remitió á
este Ministerio, con su eomunicación de 10 de .Marzo próximo
pasado. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de Abril
de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general de i'tIavalTA.

Excmo. Sr.>--El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.

Regente del Rtino, ha tenido á bien aprobarel anticipo de licen
<lia para residir en el Extranjero y Ultramar. y para navegar en
buques espc,üoles que, con arreglo álo dispí.lesto en la real orden
~e 2'3 de Octubre de 1883, ha concedido V. E. á los individuos
t'omprendidoi> en la relación que remitió 8. este Ministerio, con
su comunicación de 1.0 de Marzo próximo pasado.

De real {)rden lo digo á V. E. para. su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 12 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Selior Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en ,su nombre la REINA.

Regent.e del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de li·
cencia }Jara residir en el Extranjero y lTItramar, y para nave
gar en1mquoo españoles que, con arreglo á lo dispuesto anla real
{¡rden de 23 de Octubre de 1888. ha con.cedido V. E. á los indivi
duos comprendidos en las relaciones que remitió á este Ministe
rio, con su comunicación de 1.° de Marzo próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de Abril
de 1888.

CASSOLA.

Selior Capitán general de las lJ>roviucias Waseo!lgadas.

Excmo. Sl'.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA

Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de li
.celleia :para residir en.el Extranjero y Ultramar, y para nave
gar en buques españoles que, con arreglo á lo dispuesto en la
real orden de 23 de Octubre de 1883, ha concedido V. E. á ios
j~diYi.duoscomprendidos en las relaciones que remitió á este Mi·
lllsterIO, con Sl} comunicación de 1.0 de Marzo próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
ef€ctos.-Dios guarde á V. E. muchos atlos.-Madrid 12 de Abril'
de 1888. .

úASSOLA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA.

Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anti<üpo de li
cencia para residir en el Extranjero y Ultramar que, con arre
glo á lo dispuesto en la real orden de 23 de Octubre de 1883, ha
concedido V. E. á los individuos comprendidos en la relacil;n
que.reinitió á este Ministerio, con su comunicación de 3 de Mar
zo próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeetos.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-1fadrid 12 de Abril
del~.

CASSOLA

Señor Capitán general de &.l"n~ón.

Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), J' @TI su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de licencia
para residir en el Extranjero y Ultramar que, con arreglo á lo
dispuesto en la real orden de Z3 de Octubre d6 1883, ha concedi
do V. E. á los índ.ividuos comprendidos en las relaciones que re
mitió á este Ministerio, con su comunicación de 1.° de :Mar"o
próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para sU"conocimíento y demás
.efectos.-Dios guardt3 á Y. E. muchos años.-Madrid 12 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las ilOlas Ible:u·es.

Excmo. Sr.:-El R'EY (q, D. g.), Y en su nombre la REINA

Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de licen
cia para residir en el Extranjero y Ultramar, y para navegar
en. buques españoles que, con arreglo á lo dispuesto en la real
orden de 23 de Octubre de 1883, ha concedido V. E. á los indivi
duos comprendidos en las: relaciones que remiti6 á este Ministe
rio, con su commiicación de 1.° de Marzo próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conochníento y dcmils
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de Ahril

. de 1888.
CASSOI.A

Señor Cll:pitán geneI'ál de las Islas ~ftnarialii.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA

Regente del Reino, ha tenido á bien confirmar el traslado de .re
sidencia para esa Isla, á los inviduos comprendidos en la si
guiente relación, que da principio con Juan Galvany ilgell y
termina con Bal'tolomé Ginard SUl'eda, los cuales han sido
autorizados por los respectivos Capitanes generales, en v~rtud

de 10 dispuesto en la real orden circular de 23 de Octubre de 1883.
De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás

efeetos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid l2 de
Abl'il de 1888.

CASSOLA'

Selior Capitán general de Puerto Rico.

Puntos
donde van á residi:t:

llelacíón que 8e cíta

1
, "'¡o.~ I l', ~'§ ~ Situación en Batallón

,_

Distritos 'NO],!BRES "",,g CUPOil Provincia qúeseencuentran¡ á que pertenecen '\
~~tz' I: 7~ ¡ 1 1 .------ ----;"--;"------

..¡ f . • I
'cata!llña.. , •• ~Juau Ga.lvany Agell......... 1884 La Roca..... Barcelona Recluta: dis:¡x>nible.1Depósito Mataró ..• Puerto RiCO..••.j.
~,ªur (Fra:n;oiso() l?ons- :1:\.3.os.•. , .•• \ .1880 n~~~e~ ~iJ~ ldero. Reserva.. · .. ····:·.1 luem Barcelona Idero ..
Galer:· ~Manl:lel~:lartinezDie:z.,... 1880 B.ribiesira Burgos 2,' reserva.: Res~rvaBurgos Iclem...•....•.. Puerto :Rico

1/81 .,. '" •.V:ioen.te "Ferre1ro Otero. . .• 1884 Rosal. •.• ;.. Poutevedl'a. Reserva actrl'l\ •..••¡Reg"lmiento :Murcia. Illem•••..•..•.•
aleares......¡.Bl:\rt()_~oxné Gi n l:\r d Sl.l.-l 1881 Artll•••.•.••.Baleare$ •••. Reserva..•...•.••. Reserva Inca.•....• Utuado... .• •• .

I re....a·:~ .... ··· ....·.......... ·f . I _ 'l·

Madrid 12 de Ab:r~l de 1888. CAElSOLA'
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Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Ro¡;{ente del Reino, ha tenido á 'bien confirmar el traslado de re
sidencia para esas Islas, á los individuos comprendidos en la
siguiente relación, 'que da principio con D. Isidro Quadras,
y termina con Pedro Jl.had GaMn, los cuales han sido auto
rizados por los respectivos capitanes generales, en virtud d~ lQ
dispuesto en la real orden circular de 23 de Octubre de 1883.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de Abril
de 1888.

OASSOLA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Relación que se cita

¡ - i 1i>,"[::1 I I
, • ::<,0 '" ¡; ! "~a 'Situación en que se Batallón Puntos

Distritos NOMBRES ¡ 15 "'"", Cupos Provincia I encuentrán á que pertenecen (londe van á residir

~:. ¡ ~~~ \ I ' .----I---'--~--,
:. í· ¡ I
:C.hJS"ueva.. D. Isidro Quad:r;as ; 1 1887¡COng reso Madrid ,Recluta disponible. Deposito núm. l FiliPinas

t
" 1 ~_.. jAgust'in Fernandez So-/ 1885 ~, 11 d l'd "'<r II d lid Id 'd Id V II d l'd u '1
~r~. a ".leJa.. al ~oz.a : ) _ ya a o~ ..•. l~ a o j eml ••.•........ ero a a 01 .a'1.anla ....•.
~.\ '¡\OllCl~ ICahxto ~:¡ra,Seg:?~·'."""",:,~ 1883

I
Cocentama .. A11Cante ¡Reserva Heserva de A1coy.. Idem........ . ..:.. '. . 1C o r n e lJ. o Gogea"._c-oechea! lSS7 Elanchove... Vizca:ra R.ec1ula redimido... Depósito de Bilbao. Filipinas.... :Fll1pmas...

'-., s"'ol1 o'adas lbarra _ \ I I )
{¡\,{,v ~b • r~il.noteo Montalban La-¡ 1 - . ~- ; .. 1 ..
;: rracoech"'a \ _885 Amurno Ala,a ¡Idemdispomble demdeVltona Idero ..
;."'urI"'OS ¡PedrO Abad Gal?ln "12.0 1883 Logroño Logroño IIdem Id Idem de LogrOño.. IJiménez ,

Madrid 12 de Abril de 1888.

Oruces
,

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr. :-Accediendo á lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, en su comunicación fecha 5 de Enero último, el REY
(q. D. g.), Yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha te
nido á bien conceder á los individuos licenciados de ese ejérci
to, que comprende la siguiente relación, qúe principia por el
sargento segunde;) Tomás Lolllo Salguero, y termina con el

OASSOLA

soldado )<'eroando Ordás López, el percibo fuera de .filas, de
la pensión correspondiente á la Cruz del Mérito Militar que po
séen, desde la fécha Jr por las oficinas de Hacienda que á conti-
nuación de cada uno se manifiesta. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demá$
efectos.-Dios guarde á V. E. muehos añOSo-Madrid 12 de Abril
de 1888.

OASSOLA

Señor Capitán genel'al de la Isla de ()uha.

Relacidn que se ct'ta

a ~ a... "'. FECHA Ip '" g. Punto de residoncia MOTIVOS" ~ n que deben empezar~ devengaCuerpos Clll;ses NOMBRES '"f'l :" o
,

de la concesión
: '" Día Mes Año Pueblo IPrOVinCia- - - - . Ii1.. Rey...... Sargento 2. o... 'ron:llis Lobo Salguero...... '11 7 50 1.° Mayo ........ 1883 P,o Principe,P.· prIncipe/por paseá1alsladeCUp&

1:°
I en concepto ele licenCla-

2." ReJ·...... Otro........... Elndlio Abad Urraca......... 1 7 50 Octubre,., ... 1881 Habana.... Habana.... \ dos 1.a vez. I
fflthann..... , Músico de 3.· .. Manuel Sierra Fon:telo..... ' 1 7 50 1." Noviembre... _,¡_........ld~••••••• )

1.° Náp&les ... Otro........... ¡FranCi;;co Sail.ra Hernán-1 1 7 50 1.. Junio........ 1881 ¡Santiago elelSa.ntiago de Por íd. id. 2." vez. I
dez~ .............. •••.•,•••••••••. Cuba.. .l Cuba ....

Tarragona... SOldado........ ,Fernando Ordás Lopez..•... /1 7 50 1.. Septiembre... 1883 IlCamajUanLISta.. Clara.. . I
-

:rYIadricl12 de Abril de 1888.

Dementes

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN MII,ITAR

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.),'y en su nombre la REINA
. RRg'ente del Reino, se ha servido aprobar la medida tomada por
V. E., de que da cuenta en su escrito de 5 de Enero último, or
denando la expedición de un libramiento de 500 pesetas, para
at<:'.llder á los gastos que origine la traslación alIado de su fa
milia, del demente .l.belmh·o Uodrígnez Fernnilllez, sargen
to Aegundo del regimiento Infantería de Bailén.

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
eCcctos.-Dios guarde á V. E. muchofi arlos.-Madrid 12 de Abril
do 1888. .

:M:ANUEL CASSOLA'
Sallor Capitán general de ()Il¡¡¡~mft la ::'Iuelm.,

CASSOLA

Indemnizaciones

DIRECOIÓN GENERAL DE IN~'ANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista del expediente incoado en la Díre~
ción General de Infantería, con motivo del oficio que en 1..0 de'
Marzo último dirigió á la misma el jefe del batallón Reserva de
rroledo, núm. 12, en solicitud de autorización para, poder recIa-
mar la cantidad de 192 pesetas 50 céntimos~ importe de indem
nizaciones devengadas en Diciempre de 1885, por el comandan
te y alférez de su ·Cuerpo, D. Ricardo 4.h"nrez Ul'Clulza y
O. Fcrnan(10 Glrón Unestarazn, 'que como fiscal y se0reta
rio, respectivamente, asistieron'á un consejo de guerra celebr~
d? en esta corte; como a8imisl~0 las corresl:o~dientes dur:::..,
ClllCO días de Octubre del prop10 año, al capltan D. E~ua 1
lI::nenca Ilpllrieio, como vocal de otro, fallado en· la mls,Ul~'~
REY (q. D. g.), Y en su nombre la.REINA Regente ~el Rom, .
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ha servido conceder la autorización solicitada, disponiendo, que
los precitados devengos, sean reclamados en adidonal al ejerci
cio cerrado de 1885 á 1886, siendo de necesidad imprescindible
para su abono, la presentación de los documentos justificativos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de Abril
ae 1888.

CASSOLA

Señor Director general de .~clministraclón Militar.
iiI

·Excmo. Sr..-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con ló propuesto por V. K,
en su escrito de 22 de Febrero último, se ha servido aprobar y
declarar indemllizable, en la forma que determinan los artículos
10 y n del reglamento de 1.9 de Diciembre de 1884, las comisio
nes dellempeñadas en esa plaza por el comandante del regimien
to Infantería de Pavía, núm. 50, D. Fernando Pered~Pare
ja, y capitán y teniente del propio Cuerpo, D. Mannel Elías
Pra!l(Y n. HariaDo Raíz 13enítez, quienes desde Jerez se
trasladaron á la misma, para asistir á un consejo de guerra, en
concepto de fiscal, defensor y secreta.rio, respectivamente.

De real orden lo digo á V. K para su conocimiento y demás
efectos.-Dios g'uarde á V. E. muchos años.-Madrid12 de Abril
de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de il.ndalneia.

Señor Director general de A.dmlnistración ltlilitar.

E:1:cmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y enllu nom1Jre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. E.,
en su escrito de 29 de Febrero último, se ha servido aprobar"J'
declarar indemnizable, COn arreglo á los artículos 10 y II del
reg-lamento de 1.° de Diciembre de 1884, la comisión desempe
ñada en esa plaza, por el comandante del regimiento Infantería
de las Antillas, D. Sido Sáncl.ez (le .alls, teniente del mis
mo Cuerpo, n . .José Matozas Ce.'dán, y capitán del batallón
Cazadores de Ségorbe, D. Joaquín Fernández Alga...·a, que
como fiscal, secretario y defensor, respectivamente, asistieron á
un cons¡;jo de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su couocimiento y demás
efectoS.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid12 de
Abril de 1888. .

CASSOr,Á
Señor Capitán general de ilndalncia.

. Sefior Director general de Adminisi"actón 1Ilmtar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. K
~~ su e.scrito ~e 6 de Marzo último, se ha servido aprobar y de-

.arar lndemmzable, con arreglo al art:ículo 24 del reglamento
vlgente, la comisión de receptor de quintos .del primer reempla
Z? de 1885, desempeñada por el teniente del regimiento Infante
1'1a de Garellano, D. José JEehevarria Gonzáiez, previa la
r~alamaciónde este devengo, que se practicará en nómina adi~
clonal al ejercicio cerrado de 1884 á 1885. .

:6 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
~ee~~:-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de Abril

CASSOLA
Sefior Ca 't'pl an general de las Provincias Vascongadas.
Señor Di trec 01' general de ,ldmhlis',I'ación Milita...

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobav y declarar índemniza
ble la comisión desempeñada, en el mes de Febrero último, por
el capitán del regimiento Infantería de Murcia, D. ~Iemente

Alva..ez UampUlo, al trasladarse desde Vigo á Pontevedra,
para asistir, como vocal, á un Cons~jode Guerra, celebrado en él
último punto, y de cuyo nombramiento dió cuenta V. E. á este
Ministerio en },O de Marzo siguiente, debiendo abonarse al in
teresado, previa la correspondiente justificación, el devengo que
senala el artículo 11 del reglamento de L° de Diciembre de 1884.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos anos.-Madrid 12 de Abril
de 1888.

CASSOLA
Senor Capitán general de Gallela.

Señor Director general de A.dministI'aeión 1IImtar.

Excmo. Sr.:-'-El REY (q. D. g.), yen su nombre la RElNA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por'V. E.
en su escrito de 6 de Marzo último, se ha servido aprobar y. de
clarar índemnizable, con arreglo al artículo 24 del reglamento
de J.<' de Di0iembre de 1884, la comisión de conducir municiones
desde Santander á Santona, desempeñada en el mes de Septiem
bre anterior, por el teniente del regimiento Infantería de San
Marcial, D. Oámaso Rasilla Fernández.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.-Dios guarde á V. E. muchos anos.-Madrid 12 de
Abril de 1888.

CASSOLA
Senor Capitán general de Burgos.

Señor Director general de Administración ltlilitar.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. E.
en su escrito de 6 de Marzo 'último, se ha servido aprobar y de
clarár inde:I)::mizable, con arreglo al artí.culo 24 del reglamento
vigente, la comisión de receptor de 'quintos del segundo reempla
zo de 188.1), desempeñada por el teniente del regimiento Infante
ría de Garellallo, D. ltlartín Rellate Marcos, previa la recla
mación de este devengo, que se practicará en nómina adicional
al ejercicio. cerrado de 1885 á 1886.

De real orden lo digo á V. K para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. K muchos años.-Jlr:ltdrid12 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señor Director general de ~dminSstración lUilita.·.

DIRECCIóN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. n. g.), y en. su nombre la REINA.
Regente del Rein\\l, de conformidad con lo propuesto por el Di
rector generel de Ingenieros, ha tenido á bien ordenar se for
malicen nóminas adicionales al ejercicio cerrado de 1886 á 1887,
por el importe de 350 pesetas, á que ascienden las indemnizacio
nes aprobadas para el personal de la Comandancia de Vigo, en
SUIS comisiones á Orense, con motivo de las obras del cuartel
de San Francisco, á fin de que, con aplicación al presupuellto del
citado ejércicio, pueda en su día incluirse en el que se forme.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12
de Abril de 1888.

CAiilSOLA
Señor Capitán general d'é Galleia.

~eñor Director general de ilclminist..aelón MUlta...
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Licencias

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En -vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con su escrito núm. '/9, de 23 de Febrero lutimo,
promovida por el sargento primero de la Guardia civil de ese
ejército, Salvad.u- vmanue,'s Tomás, en súplica de cuatro
meses de licencia, por asuntos propios, para Fuentes de Rubielos
(Teruel), el REY (q. D. g.), yen su nombre la. REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien conce~er al interesado dicha gracia,
bajo las prescripciones establecidas por real orden de 2 de Junio
de 1886 (C. L. núm. 232).

De real orden lo digo á V. E.para su conociIniento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
13 de Abril de 1888.

CASSOLA

Sellar Capitán general de la Isla de Pnerto Rico.

Señores Capitanes generales de Burgos, ."-ndalueía, 4ragón
y Galieia y Director general de la Gnm'dia Civil.

Material de Ingenieros

DIRECCIÓN GEl'lERAL DE AD~lINrSTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido expedir el siguiente decreto:

«A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo con el
Consej o de Ministros y con arreglo á la excepción 8.a del artícu
lo 6.0 del real decreto de Z7 de Febrero de 1852, en nómbre de
Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, Vengo en autorizar al Director general de In
genieros para adquirir, por gestión directa, los materiales nece
sarios, en un año, para las obras de fortificación de la plaza de
Cádiz, que han quedado sin contratar por falta de licitadores, en
las dos subastas y dos convocatorias de proposiciones particula
lares celebradas, sujetándose á los precios y condiciones que
rigieron para las mismas.-Dado en Palacio á cuatro de Abril
de mil ochocientos ochenta J' ocho. -MARÍA ORISTINA .-El Mi
nistro d\~ la Guerra, Manuel Cassola.»

De real orden lo digo á V. E. para su eanacimiento J' demás
efectos:-D'íos guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de Abril
ool~. .

CASSOLA
Se110r Capitán general de Andnlueia.

Señor Direetor general de Iugeniero¡¡¡.

Obras científicas y literarias

DIRECCIóN GENERAL DE INFAN'rERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co
ronel graduado, comandante de Infantería, en la actualidad pri
mer ,jefe de la zona militar de Murcia, núm. 57, n. Eduardo
Sánebez Hortnl, acompañando par.a su aprobación un Proyec
to de colonias militares en la Isla de Cuba, el REY (q. D. g.), J'
en su nombre la REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por el Oapitán general de la referida Antilla; ha teni
do á bien disponer, que aunque el proyecto presentado no puede
hacerse ejecutivo por careeer actualmente de aplicación prácti
ca, se manifieste al autor la satisfacción con que ha visto aquel
trabajo, por el estudio J' laboriosidad que revela.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E, muchos arlos.-Madl'id 12
de Abril de 1888. '

CASSOLA
Seíl.or Capiotán general ele '\latencia,

Seilor Oapitán ge~eral ele la Isla de {;Ubll,

Pases á otras arm.as

DIRECCIÓN GENE'!1AL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el sar
gento primero del arma de Caballería J' auxiliar interino de cuar
ta cJase del euerpo de Administración Militar, LWieanor 4vila
Mibi, en súplica de volver al Arma de que procede, con opción
á ingrasar en la escala de aspirantes á alférez de Reserva, el RBY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de con
formidad con lo informado por la Dirección General de Caballeo
ría, no ha tenido á bien acceder á la petición del interesado, por
carecer, en absoluto, de derecho á dicha gracia•.

De real orden lo digd.á V. E. para su conocimiento y efectos
eonsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13
de Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de tl.dministraeión ltlilitar.

Pases, perm.anencia
y regreso á los ejércitos de Ultra:m.ar

SUBSECRETARÍA.-SECillÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el comandante de
Infantería, D. Cándido Hernández '\1Q~aseo, en instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, con su escrito fecha 3 del mes
anterior, el REY (g. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder al interesado ei regreso á la
Península, con abono de pasaje por cuenta del Estado, en aten
ción á que tiene cumplido el plazo de obligatoria permanencia
en Ultramar, resohiendo, en su consecuencia, que el expresado
jefe, sea baja definitiva en ese ejército y alta en el de 'la Penín
sula en los términos reglamentarios, quedando á su llegada en
situación de reemplazo en el punto que elija, J' á disposición del
Director general de su Arma, ínterin obtiene colocación. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos arlos.-Madrid 13 de Abril
del~.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de ()uba,
Señores Capitanes generales de BUI'gos, A.udalucí:l y Galf

da, J Directores generales de A.dministración IIliJitar é
IlIfantcI'ia.

Reclutamiento y reem.plazo del Ejército
. .

SUBSEC:RETARÍ.A..-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que cursó V. E. á este
Ministerio, con fecha 24 d61 Febrero próximo pasado, promovi~a
por el recluta del reemplazo de 1886, perteneciente á la zona mI
litar de Mondoñedo, "'ntonio Laureiro Y áñez, destinado por
suerte á Ultramar, en solicitud de que se le conceda un plaz~
para sustituirse ó redimirse; considerando que el recurrente fue
eliminado del contingente de Ultramar, por equivocación, Y des
tinado á un·cuerpo de la Península, en donde ha prestado sus
servicios desde 23 ele MaJO de 1887 hasta II de Febrero del ac
tual, período, en el que se halla comprendido el plazo en que rudo
utilizar los referidos beneficios, si hubiera continuado en SItua
ción de expectante á embarco para Ultramar, el REY (q. D. ff')'
J' en su nombre hL REINA Regente del Reino, ha tenido á bIen
acceder á la petición del interesado, señalándole un plazo de doS
meses, contados desde la publicación de esta l'eal orden. ,

De la de S. M. lo digo ~~ V. E. para su conocimiento Y deIl19:S .
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de AbrIl__
de 1888.

CASSOLA
Serlor Capitán general de Galleia.

Señor Director general de lufantería.
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CASSOLA.

Excmo. Sr. :-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden de fecha 20 de Enero último, se dijo á este de la Guerra
lo que sigue:

«Remitido á informe de la Sección de Gobernación del Con-
sejo de Estado, el expedien~e. instruido con mo~ivo de habe~ re
sultado inútil para el serViCIO de las armas, 'Vlctor Gonzalcz
Estrada, soldado del segundo reemplazo Ele 1885, por el aliso
tamiento de Villanueva de la Ría, la expresada Sección ha emi
tido en este asunto, el siguiente dicfumeI!:-Excmo. Sr.:-La
Sección ha examinado el expediente promovido por el Ministerio
de la Guerra, con motivo de haber resultado inútil para el servi
cio activo, Víctor González Estrada, alistado para el segundo
reemplazo de 1885, en Villanueva de la Ría, provincia de Burgos.
Este mozo alegó en el acto del ingreso en Caja, padecer tartan;tu
dez, y los médico~ que lo reconocieron, después de. la observaCIón
á que estuvo sujeto, lo declararon útil paraelservicio, pornocon
sideral' suficientemente graduado el padecimiento. Seis meses des
pués, fué propuesto para la licencia absoluta, por resultar inútil.
Instruido el oportuno expediente, en averiguación de las causas
que motivaron la declaración de inutilidad del expresado mozo,
los facultativos D. Modesto Santos y D. I ...uis A.beti, mani
fiestan que en el acto del recon@cimiento definitivo, no resultó
suficientemente graduada la tartamudez, para constituir inutili
dad, que por cualquier accidente pudo acentuarse en el plazo de
seis meses que medió de un reconocimiento á otro.-Los facul
tativos militares que propusieron la inutilidad del mozo, después
de ingresar en el Ejército, declaran que, efecto de varias cir
cunstancias, pudo agravarse el padecimiento. El mozo declara
que desde la infancia sufría dicha enfermedad y que la alegó an
te el Ayuntamiento y la Comisión provincial; como causa de
exención física. La Real Academia y la Junta Superior Con
sultiva de Guerra, informan que no ha lugar á exigir respon
sabilidad á los médicos que declararon útil al expresado mozo,
porque no se trataba de si existía' 6 no el padecimiento, sino
de si reunía las condiciones necesarias para causar inutilidad.
La Sección, teniendo en cuenta lo expuesto, es de dictamen que
no procede exigir responsalidad á los médicos que conceptuaron
útil á Víctor González Estrada, y habiendo tenido á bien el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, resolver
de conformidad con el preinserto dictamen, de real orden lo di~
go á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes, con
devolución del expediente que remitió con su escrito de 8 de Fe-
brero último.» .

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su co
nocimiento y consecuente á su comunicación de fecha 10 de Di
ciembre de l886.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
12 de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Presidente de la Junt~ Superior UonsuItiva de Gue
rra.

Excmo. Sr.:-En -Vista del expediente que remitió V. E. á
este Ministerio, con su comunicación, fecha 3 de Enero próximo
pasado, instruido en averiguación de las causas que han motiva
do la inutilidad del soldado, destinado á los ejércitos de Ultra
:ar, Antonio A.gustíll Bel'net, el REY (q. D. g ), y en su nom-
re la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se

sobresea y archive el expediente. de referencia, una vez que no
procede exigir responsabilidad á persona ni corporación alguna.
~ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
:ee~~:-DiOS guarde á V. E. llllj,chos años.-Madrid 12 de Abril

Señor Capitán general de Uatnluria.

Señor Presidente de la Junta Supel'lor Consultiva de Guerra.

Retiros

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, oido el parecer del Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en acordada de 10 de Enero próxilllo pasado,
se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento provisio
nal de retiro, que por real orden de 26 de Enero del año ante
rior, se hiza al comandante de Infantería D. lItlguel Lanzuela
Pérez, asignándole el sueldo mensual de 144 pesos que le co
rresponden, por contar más de 35 años de servicios, y de ellos
más de 20 prestados en Ultramar; hallándose, por lo tanto,
comprendido en el arto 2;0 de la ley de 2 de Julio de 1865, y caso
2.0 de la real orden de 28 de Septiembre de 1858, cuya cantidad
continuará satisfaciéndosele por las cajas de esa Antilla.

De real orden lo digo á V. E·. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E: muchos. años.-Madrid 13 de
A.bril de 1888..

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitán general de c;astiUa la LWueva, y Presidente
del CJonsejo Supr...mo de Guerra y ltlarina.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
niente coronel de la escala de Reserva del arma de Infantería,
perteneciente al batallón Depósito de Soria, núm. 132, D. A.r
turo Gareía Recarey, en solicitud de su retiro para Orense,
elRE.Y (q. D. g:), y en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la expresada solicitud, disponiendo,
que el referido teniente coronel, sea baja en el arma á que per
!-enece, por fin del presente mes, expidiéndosele el retiro y abo
nándosele el sueldo provisional de 480 pesetas mensuales, 6 seJl.U
los 00 céntimos del sueldo de comandante, con el aumento del
tercio dE) dicho haber, por no llevar los dos años de efectividad
en el último empleo y hallarse comprendido en .el art. 25 de la
ley de presupuestos de Cuba de 13 de Julio de 1885 y real orden
de 26 de Marzo de 188'1 (C. L. núm. 135), cuya cantidad deberá
satisfacérsele por la Delegación de Hacienda de la indicada pro
vincia, conforme al citado artículo y al 106 del reglamento de
empleados civiles, de 3 de Junio de 1866, ínterin el Consejo Su
premo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasi
vos que, en definitiva, l~ correspondan, á cuyo efecto se le remi
tirá la expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid12
de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Director general ~e Jl.dminlstl·ación Militar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co
mandante de la escala de Reserva del arma: de Infantería, perte
neciente al batallón Reserva de Betanzos, núm. 6~. D. Lenodro
~úiíezAlbn, en solicitud de su retiro para dicho punto (Coru
lla), el RBY (q. D. g.),y en su nom1:(re la REINA Regente del
Reino,.ha tenido á Oien acceder á la expresada solicitud, dispo
niendo, que el referido comandante, sea baja en el arma á que
pertenece, por fin del presente mes, expidiéndosele el retiro y
abonándosele el sueldo provisional de 480 pesetas mensuales, ó
sean los 00 céntimos del sueldo de su empleo, con el aumento
del tercio de dicho habe~, como comprendido en el arto 25 de la
ley de presupuestos de Cuba de 13 de Julio de 1885 y real orden
de 26 de Marzo d~ 188'1 (C. L. núm. 135), cuya cantidad deberá
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satisfacérsele por la Delegación de Hacienda de la indicada pro
vincia, conforme al citado articulo y al 106 del reglamento de
empleados civiles de 3 de Junio de 1866, ínterin el Consejo Su
premo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasi
vos que, en definitiva, le correspondan, á cuyo efecto se le remi
·tirá la expresada solicitud.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12
de Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Galiela.

Se!ior Director general de Jl.dmlnistraeión l1Ii1ital'.

Sueldos, haberes y gratificaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancj~ promovida en 3 de
Enero último, por el teniente de Infantería, en situación de reem
plazo, D. Juan Rodriguez Samaniego, en súplica de relief y
abono de las pagas correspondientes á los meses ¿e Octubre y
Noviembre del año anterior, el REY (q. D..g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, de conformidad con lo informado por
la Dirección General de Administración Militar, no ha· tenido á
bien acceder a10 solicitado, una vez que el recurrente no cumplió
las prescripciones que marca el artículo 19 de las instrucciones
a-probadas "por real orden de 16 de Marzo de 1885 (C. L. nú
mero 132).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid12 de Abril
de 1888. ¡

• CAssoLA
Señor Capitán general de Granada.

Señor Director general de Jl.dministraeión Militar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 14 de Febrero último, promovida por el alférez
retirado, de Infantería, D. José rtlarzo Baffo, en .súplica de
abono de los sueldos correspondientes á Marzo, Abril, Mayo y
Junio de 1887, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, 1'l0 ha tenido á bien acceder á la petición, una
vez que el recurrente causó baja definitiva en el Ejército por fin
de Febrero del propio año, y está comprendido además en 10 que
dispone la real orden de 4 de Marzo de 1884.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de Abril
de 1888.

O.ASSOLA
SeMI' Capitán general de A.ndalucía.

Señor Director general de Ji.dmiuistración lIImt~r.

SupernuIDE;rarios"

DIRECCIÓN GENERAl, DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el médi
co mayor, con destino en el Hospital militar de Badajoz, r.esiden
te accidentalmente en Manila, IIJ• .losé Frallco y Manzano, en
súplica de que se le conceda ocupar, en ·su turno, ·una vacante de
su clase en el ejército de Filipinas, permitiéndole, ínte:dn esto
suceda, permanecer en la citada capital en situación de supernu
merario sin sueldo, en comisión 1) con licencia; teniendo en cuen
ta que no puede otorgársele ésta, más que con arreglo á lo que
SI) determina en la real orden de 6 de Febrero de 1886 (C. L. nú
mero 46), _ como tampoco la vacante que solicita, por no ajus
taróle á lo legislado sobre el modo de cubrir los destinos en Ul
tramar, y por último, habida consideración de que sólo existen

tres. jefes de la clase del recurrente, en situación de supernume.
rario sin sueldo, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha. tenido á bien concederle la. expresada situa..
ción de supernumerario sin sueldo, que es una de las que solicita,
por un año para Manila, COn sujeción á lo que determina el real
decreto de 6 de Abril de 1885 CC. L. núm. 155).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchGs años.-Madrid 13 de"Abril
de :J.888.

CASSOLA.

Señor Director general de Administración Militar.

Señores Capitanes generales de Extremadura y Filipinas.

Transportes

DIRECCIÓN GENERAL DE A.DMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que dirigió V. E. á este Mi
nisterio, en 13 de MarZo último, consultando acerca de la expe
dición de pasaporte, por cuenta del Estado, á un /loldado que de
berá acompañar al de su clase del regimiento Infantería de Tole
do, Antonio López, desde Ciudad Rodrigo á esa capital, en don
de ha de pre.sentarse para su ingreso en el hOBpital como presunto
inútil, por padecer de vértigo; y teniendo en cuenta que dicha
enfermedad exige que sea acompañado aurante el viaje, el REY

(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido
á bien autorizar á V. E. para que expida pasaporte, por cuenta del
Estado, á favor del soldado que se nombre, tanto á la ida como
al regreso á su destino.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de
Abril de 1888•

CASSOLA
Señor Capitán ¡¡:,eneral de {Ja~tilla la Vieja.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTHaÍA

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de Ultramar, en real orden
de 29 de Febrero último, se dijo á este de la Guerra lo siguiente:

«Vista la instancia promovida por el comandante retirado,
D. José rtlontahio Fel'nández de {Jórdova, que V. E. se
sirvió enviar á este Ministerio para la procedente resolución, en
súplica de abono de pasaje por cuenta del Estado, con objeto de
trasladarse á las Islas Filipinas, por donde obtuvo su retiro, Y
hallándose dicha petición comprendida en las prescripciones de
la real orden de 10 de Abril de 1880, como'igualmente en lo que
dispone el art.7.o de las instrucciones relativas á transportes
militares, de 14 de Enero de 1886 (C. I,. núm. 7), S. M. el :R:EY

(q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha ten~do
á bien conceder, por una sola vez, el pasaje solicitaélo por el senar
Montalvo Fernández de Córdova.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y el del interesado, que reside en Pola de Lena.-Dios guarde á
V. E. muchos años.-Madrid 12 de Abril de 1888.

OASSOLA

Señor Capitán general de {Jastma la Vieja.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promov:ida, en 6 de Ene
ro último, por D. Manuel VentlU'ini Ah-ronis, sargento se
gundo del batallón Reserva de Tudela, núm. 121, 'en súplica.de
abono de 11 pesetas 87 céntimos, que satis:fizo de su peculiO,
por medio pasaje desde Barcelona {L la referida ciudad, cuan
do á ella fué destinado, el REY (q. D. g.), yen su nombre la R,W:
NA Regente del Reino, de conformidad con 10 informado por
V. E., se ha servido conceder la gracia solícitada, una vez que
el recurrent~ está comprendido en la real orden de 25 d~ En~ .
de 1884 y artICulo 10 de la de 3 de Marzo anterior (C. L. RUm. "
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CASSOli>A

Señor Director general de ..l.dministración IIlilitar.

~ De la de S. M. lo digo á y. E. para su conocimiento y demás
~ ¡ efectos.-1)ios guarde á V. E. muchos años.-::-Madrid 12 de Abril
~~
~I' de 1888.

~~-{¡
Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA

ReO'ente del Reino, de conformidad cQn lo propuesto por V. E.,
en :u escrito de 2 de Marzo último, se ha servido disponer que !tI
sar"'ento primero del regimiento infantería de Garellano, ..l.nto
Ai: Delicado Rubio, destinado á la zona militar de Cádiz, Se
le expida pasaporte por cuenta del Estado, con abono· de pasaje
á su familia y conducción de mobiliario, una vez que el intere- .
sado nO verificó la incorporación en tiempo hábil, en cumpli
miento á 10 dispuesto en el real decreto de Z7 de Octubre de 1886
·(C. L. núm. 453), por haber permanecido en el Hospital Militar
de esta plaza, curándose de las heridas que recibió la noche del
19 de Septiembre del propio año. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y qemás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de Abril
de 1888. .

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de t::astllla la l\'ucTa.

SeD.or Director general de ..l.dminlstración 11liUtar.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Ascensos

DIRECOIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Con antigüedad de 13 del actual, he tenido á bien aprobar los
nombramientos de sargento de segunda clase, á fayor de los ca
bos primeros de ese Cuerpo, José t::amacbo Cantero y Ramón
Gó..ez Expósito.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el de los intere
sados.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Mad:dd 15 de Abril
<le 1888.

O'R,YAN

Señor Coronel del reo'imiento de Baleaa'es, mim...~.
o ,;'/' J

Con antigüedad de 13 del actual, he tenido á bien aprobarlos
nombramientos de sargento de segunda clase, á favor de los ca
b?s primeros de ese Cuerpo, ,,"ugusto Rodríguez l\'ogneras,
lerllando IlOedraza GUeI'rero y nafael t::U1'iel t::ilcs.

Lo comunico á V. S. pal'a su conocimiento y el de los intere
~ados.-Diosguarde á V. S. muchos años.-Madrid 15 de Abril
uc 1888. .

O'RYAN

Sefior Coronel del regimiento de Edl'emadtll'a, ntim. 15.

ContinUación en el servicio y reenganches

DIREOOIóN GENERAL DB INFAN'l'ERÍA

C Accediendo á 10 solicit~\do por el sarg@to primero de ese
. ~crpo, "EmlUo Wallés Crmalda, y que V. S. me cursó con su
In~rlUe de 24 de Marzo último, he teniclo por conveniente con~
c~ erle la continuación en él servicio por tiempo indeterminado,
13m perjuicio de que podrá rescindir el comproiniso que contrai-

.ga al finalizar cada año;· debiendo, por 10 que respecta al premio
y pluses, atenerse á lo que resuelva en defi'nitiva el Consejo de
Redenciones y Enchanches, á CllYO Centro deberá V. S. coli
sultarlo.

Dios guarde á V. S. muchos años. - Madrid 15 de Al)ril
de 1888.

O'RYAN

Selior Primer Jefe del batallón Dep••sito de Graeia, núm. '7.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, D •.Evul'isto·
Monasterio Baos, las circunstancias prevenidas para conti
nuar en activo. he tenido á bien concederle la· renovación por el
segundo año del segundo período de reenganche, con arreglo al
artículo 4.0 del real decreto de 21 de Octubre de 1886 (C. L. nú- .
mero 453).

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesa
do, como resultado de su instanc.ia.-Dios guarde á V. S. muchos
años.-Madrid 15 de Abril de 1888.

.O'RYAN

Señor Primer Jefe del batallón Cazadores de Arapiles, núm. D.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, Antonio
Ruiz Sáncbez, las circunstancias prevenidas para continuar en
activo, he tenido á bien concederle la renovación por el segundo
año del segundo período de reenganche: con arreglo al artículo
4,° del real decreto de 2i de Octubre de 1886 (C. L. núm. 453).

,Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesa
do, como resultado de su instancia.-Dios guarde á V. S. muchos
aIlos.-Madrid 15 de Abril de 1888.

O'RYAN

Señor Ooronel del regimiento de Borhón, mim. 17.

. Accediendo á 10 solicitado por el sargento segundo de ese·
Cuerpo, Francisco Widal Polo, en la instancia cursada por
V. S. con informe de 28 de Marzo último, he tenido á bien conce~

derle la continuación en el servicio, hasta que le corresponda pa
sar á la segunda reserva.

Dios guarde á V. S. muchos años......Madrid 15 de Abril
G.Q 1888.

O'RYAN

SeJiorCoronel del regimiento de t::antub..ia, núm. 39.

Accediendo á 10 solicitado por el sargento segundo de ese
Cuerpo, {)elestlno Sánchez RaltOSO, en la instancia cursada
por V. S. con iuforme de 1.° del actual, he tenidQ á bien conce~

derle la continuación en el servicio, hasta que le corresponda,
pasar á la segunda reserva. .

Dios guarde á V. S. muchos años;-Madrid 15 de Abril
de 1888•.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de Lnzón, núm. 58.

~----
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Accediendo á lo solicitado por el sargento s\1g1mdo de ese
'1Cuerpo, Romón 'I'Euné Sblllón. en la insta,neia cursada por
V. S. con informe de 2 del actual, he tenido á bien concederle
'la continuaci<Íll en el servicio. hasta qne le corresp<:mela pa¡:ar á
la segunda reserva.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 15 de Abril
.c:le 1888.

. O'RYAN

-:3eñorCoronel del regimiento de las tlntm~¡¡¡,mimo tILI.

Rennien(lo el sargento segundo de ese Ct:.erpo, n. ,1Ifredo'
_erillo Diaz, las circunstancias prevenidas para continuar en
;activo, he tenido á bien concederle la renovación por el segtmdo

2:ñO del segundo periodo de reenganche, con arreglo al artículo
4'<' del real decreto de Z7 de Octubre de 1886 (C. L. núm.453).

1,0 comunico á V. S. p_ara su conocimiento y el del int.eresa
.-do como resultado de su instancia.-Dios guarde á V. S. mu
.-t:hos años.-Madrid 15 de Abril de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de Lnzón, mím, ~8.

. Reuniendo el sargento segundo de eHe Querpo, Pedi"o ~a

,-dal Ronl, las circunstancias prevenidas para continuar en acti
YO, he tenido á bien concederle el reenganche por el plazo de
Jires años, que le corresponde á partir desde el 19 de J\farzo últi-
:mo, sÍn perjuicio de renQvarlo ó rescindido cada año, con arre
,glo al arto 4.Q del real decreto de 27 de Octubre de 1886 (COLEC

..cIÓN LEGISLATIVA, núm. 453); debiendo, por lo que respecta al
premio y pluses, atenerse á 10 que, en definitiva, resuelva el
·.consejo de Redenciones y Enganches, que es el llamado á clasi
iíear el período en que le corresponda ingresar, según sus años

,";le servicio.
Dios guarde á V. S. muchos aflos.-:;'vladrid 15 de Abril

-<de 1888.
O'RYÁN

:señor Coronel del regimiento de ILnc!sana,nlÍw. ~~.

A ccediendo á 10 solicitado por el sargento segundo de ese
'<llliorpo, IF.'aoeiseo Ilel·n~'nclez Siem~, en la instancia cur
taada por V. S. con informe de 18 de Marzo último, he tenido á
'bien concederle la continuación en el servicio, hasta que le co-
rreE'pOllda pasar á la segunda reserva.

Dios guarde á V. S. muchos arlos.-Madrid 15 de Abril
·rle ]888..

O'RYÁN

:'Señor P.rirner Jefe del batan(¡~Reserva de Lanzal'ote, núm. G.

. En vista de la i'nstancia promovida por el sargento primero
-ite ese Cuerpo, Inoeeneio Lafucnte Peiró, en súplica de re
.novar su compromiso por un año, según preceptúa el arto 11 del
real decreto de 20 de Julio de 1885, he tenido por conveniente
<C()ncfldérle el reenganche que solicita, una yez que no ha desme:
·:recido en su conducta, aplicación y demás condiciones preveni
1llas para continuar en las filas, desde que sé le otorgó dicha gra:
,.cja, .con arreglo al arto 10 del expresado decreto (C. L. núm, 284),

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 15 de Abril
..ne 1888. '

O'~YAN

,Señor Primer Jefe del batallón Reserva de Cioundahijara, nú
mero"•.

En vista de la instancia promovida por el sal'gento primero
,'lfle ese Cuerpo, .José lWavarl'o I»dgado, en SÚplic<lde renovar
~u compromiso por un afio, según precept~a ela.rt.ll del real
.ilecreto de 20 dé Julio de 1885, he tenido por convéniente -<lonce
..derle el reenganche que solicita, una vez que'no ha'desmerecido
En su conduata, aplicación y demás condiciones prevonidas para
...contin.uar en las filas, desde que se le otorgó dicha grMia con
-=arreglo al.wt. 10 del expresado decreto (C. L. núm. 284).

Dios guarde á V. S. muchos ¿\,lios.-Madrid 15 de Abril
de 1888,

O'RYAN

Señór Coronel del regimiento de :llalhn-cn, mi!lllh !~.

:Dostinos

DIRECCIÓN GENERA.l. DE IJs"FAJs"TERíA

En uso de las facultades que me están conferidas, he te
nido por conveniente disponer que los oficiales de la escala
de Reserva, expresados en la siguiente relación, rflJe empieza
con Don José Allfaro Serván, terminando con D. JUhel'te
Fernández Fernández, pasen destinados á los cuadros even
tuales de los Cuerpos que á cada uno se le sel1ala.

En su consecuencia, los jefes de los Cuerpos se servirán p.r()o
videnciar el alta y bajá: respectiva,él1 la próxima revista de co
misario del mes de Mayo.

Dios gual'de. á V. S. muchos años.-Madrid 14 de Abri
de 1888.

O'RYAN

Señor••.
Relación .q·ue se cita

Cl:.pit::.nes

D • .losé ,t.URro Seó'va, del Depósito de Hellín, núm. 56, á la
Reserva de Getafe, núm. 4.

J Anaeleto Pérez Payo, del Depósito de Segorbe, núm. 49,
á la Reserva de Inca, núm. 140.

J Vicentt' !~síepa lICaquedano, de la Reserva de Lorca, nú
mero 59; á la de Hellin, núm. 56.

» RafaeI4.j¡·uz Expósito, de la Reserva de Andújar, núme
ro 97, á la de Jaén, núm. 94.

» Fedc.·ieo Taulet y GUi"cin, de la Reserva de Cliceres, nú
mero 123, al Depósito de Getafe, núm. 4.

Tenien.tes
D. l'&la.~t;1l4Jre¡¡;po ~'e ...nández, de la Reserva de Sagunto, nú

'mero 47, al Depósito de Cáceres, núm. 123, como supernu-
merario. .

» Franelf'l-llo Gonilñlez A"ell'ó"supernumerario del Depósito
de Sagunto, núm. 47, á la Reserva del mismo nombre, co
mo efectivo.

» Tomás Ht~...rel'o (Jabrer(zo, de la Reserva de Padrón, nú
mero 64, al Depósito de Vigo, núm, '11.

" Manne! I~ópez Lfán, del Dep6sito de Barbastro, núm. ~,
á la Reserva de Zaragoza, núm. 78, como supernumerarl~.

11leleluH' Fel'nández lUe¡oino, supernumerario del Depo
sito de Barl)astro, mimo 83, al mismo Cuerpo, coma efec
tivo.

» TeJc§flu'O Gllft'cia del 80§al, de la ;Reserva de LogroñO,
número 131, al Depósito de Getafe, núm. 4.

» Francisco llrza y ill'za, de la Reserva d~ Pola de Lena,
número 117, al Depósito de Vitoria, núm. 135.

Alférlloos
D. "lfolfso "mandí Eito, del Dej?(¡sito de Barcelona, núm. ~6"

á la Reserva de'Tarragolla, núm. 25, como supernumerarIO.
» Fr:meisco IlJlalll»s {;:~sas, supernumerario de la Reserva

de Bar'celona, núm. 16, al Depósito del mismo nombre J
;núm-ero, éG:tlW eiootiv.Q, .

» Gregol'io Druu Gincl', supernumerario de la Reserva de
Matar6, núm. 18, al Depósito de Segorbe, núm. 49, COJJlO

supernumerario. . . "t
»' Isidro Pascu:alllernMldez, supernumerario del DepóSl l'J

de Vich, núm. 21, al de Segovia, núm. 6, como supernu-

merario. , Al eci-
§ebastian Rodl'igo ltlal'tinez, de la Reserva de g

ras, núm. 36, al Depósito de Burgos, mim. 128, coJJlO su-

pel·n~~era.r~o. .. de
» Abtdréi!i dllnul\nez l)Oacilo, supernumeral'lo, del Depoorto ()

Algeeiras, núm. SO, á la Reserva del mismo nombre, corn
.efectivo.
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D. !Franeiseo j,llinzón, Lebeque, del Depósito de Santá Colo
ma, núm. 24, all'egimiento de Luchima. núm. 28.

» Jeluu'o Uifiafgo López, del Depósito de Béjar, núm. 105...
al íd. de PaarSn, núm. 64.

» R~u!lán },Uejo ILebrijo§, del Depósito de Ubeda, núm 00, al
íd. de Anuújar, núm. 07.

» <Puan liloraIM Díaz, del Depélsito de Andújar, núm. 97, al
id. de Ubeda, núm. 96.

l> Cm·lo!ól "'iil!llba ¡mitam~lme,por haber cesado en la Acade:
mia general, á lB" Reserva de Ciudad Re'al, núm. 9.

O'RYAN&Jior•..

. En uso de las facultades que me están conferidas, he te
mdo por conveniente disponer, que los capitanes y subalternos
q~e á continuación se relacionan, pasen á continuar sus servi
ClOS •á. los Cuerpos y cuadros permanentes de Reserva y de
~poSlto que á cada uno ~a le señala. En su consecuencia, los
Jef~ de los Cuerpos, se servirán providenciar el alta y baja res
~cti~a, en la próxima revista de comisario del mes de Mayo.

d l
DlOS guarde á Y. S, muchos años.-Madrid 18 de Abril

e 888.

Oapitanas

D, F~ls~o Urrea Toledano, de la Reserva d~ Ciudad
.. P d ' numo :" 11.1 regimiento de León, núm. 38.

e 1'0 Pedrala "Itamira, de la Reserva de Chiva, núme~;) .~~fr,al bata~16n Cazadores de Puerto Rico, núm. 19.
. al·Qi~ ~ordan Daus, de la Reserva de Játiva. núm. 46,

JI ()au~gml1ento _de España, núm. 48.
:' n' x 0

1
Gl'"uldos Campiña, de la Reserva d~ Manresa,

.. t:.~~d:' al ba~lón.Cazadores de ;Mérida, núm. 13.

. .' Garela Suarez, de la Reserva de Sagunto núme~
1'0 ....7 . 1 • ,

.. .. ,a a ld. de Monforte, núm. 66.
, "palleiseo - h¡ O .. m-' •..u o ..tega, de la Reserva de Monforte, nú-

, ero 66 á 1 'd
.. "ua.. " , al. de Manresa, núm. 19.
, al DlJ ~~todes "'PClli, de la Reserva de Zaragoza, núm. 78,
» SahI8tfa~~de Loja, núm. 91. . '

núm 9 li'e....el"tls Soto, de la Reserva de Ciudad Real
.. ".~ ir.' á la id. de Arl\llda de Duero, núm. 129. ',m~l'O ~::~II Pér~lI, de la Re.serv.a de C~nga.s de Onís, nú-
» -Ildio S i Depó&to de Pola de Lena, núm. U7. .

.'".~~ id ~_vca~ Ruged., de la Reserva dQ Vigo, núm. 71,
"."_~'.~:-' -." ludlld Real n';"" 9
.~I&é ' ..<,lÍ.!un.·IO al .....~z ~o O t8#j~ del Depósito dé Alcázar,

-.' , 1 reguUlento de Sa"9oya, ;nüm. 6.

~
D.JilUmei lUnt'Íu ]'!lag1!~~ena,de la Reserva de Murcia, nú

llluro rr., al Dcpósito de Segorba, núm, 49, cOmo supernu-
:. merado,

1l Fl':me;:.¡(~o López .n~néJili.~lI\, supernumerario, de la Reser-
sa. ti" ::l1m·(·.iu) núm. 57, al mismo Cuerpo, como efectivo.

~ l!shh'o J:!odl"iguez F~l'liilández, de la Reserva de Oviedo,
núm. 113, al Depósito de Madrid, núm. 2, como supernu-
merario.

~ l~el'lI~nt!o F~rnández Ah:-arez, supernumerario, del De
l¡ósito de O-riedo, núm. 113, á la Reserva del mismo nom
bre, como efectivo.

~ Benito ~ietoBoti,ja, de la Reserva de GiJón, núm. 116) al
Depósito de Yill8,ti'8.nca del Vierzo, núm. 112, como super- ¡ D. Rafae! Suler B ....,fl~jm!J, del regimiento de Covadonga,nú-
nnmeral"io. ¡ mero 41, ti, la Reserya de Bolchite, núm. 80 .

• lI\ic'ud'!t !ibell~ Gutiérrelll, snpcrnumerario, del Dep6sito ':1)_ »Anümw ~ftll"tínez ~m'í:nez; del regimiento de la Reina.
de Gijón, núm. 116, á la Reserva del mismo nombre, como núm. 2, al batallón Disciplini+rio de Melilla.
efectivo. . . » Ln¡~ '1'ori'ó Uixera, del regimiento del Infa.nte, núm. 5, al

~ {'ftn~nfl'l) del Pozo Crc§po, supernumerario, del Depósito I íd. de Luch,ana, núm. 28.
de Vitoria, núm. 133, al de Bilbao, núm. 136, como super- - 1l 1l.-erfeeto H-er..m'o :tl~u:iz, del regimiento del Infante, núm~-
numerario. 1 ro 5, al íd. de la Constitución, núm. 29.

~ Ibnn..! Vilia 16iart~nez,supernumerario, de la Reserva de 1 ~ Jo~é ~otl!l'í#;m~z Ilternández, del regimiento de Granada..
Bilhao, núm. 136, al Depósito de Tuy, núm. 72, como 8U- ¡ núm, 34, al batallón Cazadores de Tenerife, núm. 21.
pernumerario. ! » Sftn~~ago Llleas Hcr:ls, del batallón Cazadores de Segorbe...

~ Benito González Gonzálc2, de la Reserva de Yergara, \¡ núm. 12, al íd. íd. de Alfonso XII, núm. 15.
núm. 138, á la de Vitoria ," núm. 135, como supernumc- ¡ ».Juan üuhl (llaneea, del batallón Disciplinario de Melilla~

l'ario. 1 al regimiento <le Albuera, núm. 26.
~ Stlveliitre Rentere Uf'ahle, supernumerario, del Depósito' »Gnme¡'§isfÍo lEeloqni GiliadiUa, de la Reserya de Santo'--

de Vergarfl", núm. 138, á la Reserva del mismo nombre, ~ ¡la, núm. 134, á la íd. de Verg-ara, núm. 138.
como efectivo. I »TrH'ón &ngad@ Snntos, de la Reserva de Béjar, núm. 105"

~ Get'vasio L1laríoiomé Saníos, de la Reserva de Cangas de '.1

1

á la íd. de Cáceres, núm. 123.
Onís, núm. 114, al Depósito de Avila, núm. 106, como su- » ",mm ;'Ia¡·tíll (j:mdsilla,de la Reserva de Béjar, n1Ím.10!j..
pernumera,rio. ,ála íd. de Pueb1a de Triyes, núm. 77.

» ,lIberto Fern:indez Fernández, supernumerario, del De-' »ltloclcs40 lEraso .:arados, de la Reserva de Zafra,núm.l2D.
pósito de Gangas de Onía, núm. 114, á la -Reserva del mig- al Depósito de Ma.drid, núm. 2.
mo nombre, como efectivo. » Francisco Martín Guinalclo, de la Reserva de Ciudad Ro-:

drigo, núm. 104, al Depósito de Salamanca, núm. 103.
» Rafael I'lartínez Bosque, de la Reserva de Padrón, nú

mero 64, al Depósito de Arcos de la Frontera, núm. 35,
» José Temp..ano Martín, del Depósito de Salamanca, mi

mero 103, al íd. de Cáceres, núm. 123.
lO Francisco Cuerva ltlcndoza,del Depósito de Vich,numer(JI

21, al regimiento de Almansa, núm. 18.
» Urbano Haearrón Hontejo, del Depósito de Tafalla, nú

mero 126, al regimiento de Africa, núm. '1.
» Antoaio Miguel Salazar, del Depósito de BadajOZ, número<

119, al íd. de Colmenar Viejo, núm. 5.
lO Jmur Benedietó Montero, del Depósito de Orihuela, nú

mero 53, á la Reserva de Almería, núm. 9~.

» Eljas Rodríguez Martín, del 'Depósito de Ubeda, núm. 96,.
al regimiento de las Antillas, núm. 44•

" Fernando UtriHa UtriUa, del Depósito de Baza, núm. 00,..
al regimiento de las Antillas, núm. 44.

l> Lnis I-érez Gil, de reemplazo en Valencia, á la ReserYa de:
Teruel, núm. 85.

» Antonio ltIenlener Bel'deguer, de reemplazo en Castilll'l
la Nueya, al regimiento de Extremadura, núm. 15.

Alféreces

D. José Qnix.ano Lebanr, del regimiento de Guipúzcoa, nú
mero 57, al íd. de Aírica, núm. 7,

.. Julio Eehagüe "'yani, del regimiento del Rey, núm. 1, al,
íd. de Vad~Ras, núin. 5.'i.

» Call1ilC) Itluíioz Pérez, del regimiento de Murcia, núm. 3'1',..
al íd. del Rey, núm. 1.

» Carlos de Benito Rivera, del regimiento de Almansa, nú
mero 18, al íd. de Leó~ núm. 38.

» Bario Dadlola Pujol, de reemplazo en Va.lencia, al regi:'--
miento de 'l'etuán, núm. 47. .
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SECClüN DE. ANUNCIOS
...

OBRAS EN VENTA EN EL DEPOSITO DE LA GUERRA'

Instrucción de brigada ó regimiento •••'................ 2'50
Memoria general " '" "" Oí • .. .. .. • • .. • :t 50

, (1) Corresponden á los tomGS JI, Ill, IV, V Y VI de la Hilltoria de la Querra
de la Independencia que publica el Excmo. Sr. &eneral D. losé Gómez de
.t..nec1le; 1011 ¡¡edidos se sirven en este .DePóSito.

, .

2,

l'iíO

1
"DO
l~

Pesetas-TÁCTICA. bE ARTILLERíA.'

Tomo_ II:--:-La de pie á tierra y manejo de las 8Jrmas en los
regImIentos de campaña.••••••.'•..•••••••.•.•••••••

Tomo IIl.-La del cañón de batalla y la elem(mtal á ca:
hallo••.... ,..•... ; .

TÁCTICA. DE CA.BA.LLER:fA

Instrucción del.~eclutaá pie y á caballo.. •• • •• • • • •• •• •• 1
ldem de la secClon y escuadrón........................ 1'50
ldem de regimiento. • • • • • • • • • •• • • • • •• •... • • • •• • • •• •• .. 1
Bases de la instruúción.,.............................. »58

Memor~a de este Depósito, sobre organización militar de
Espana, tomos l al IV y VI, cada uno. • • • • • •• • • • ••• •• 10

ldero ~omos V y VII, cada uno........................ 7'50
lde.m Id. VIII.•••••••••••••'•••••••••'. .. • .... •... ••••••• 4'¡j()
ldem íd. IX.•••••.•••••••.••.•••••••.. " • . . •• 5
ldem íd. X ...•.•••..•..•••.••••••.• " •••••••• : •• • ••. 1)
Idem íd. XI Y XII. •.• "••••••••••• , ' : "50
Libreta del Habilitado :...................... 2'50
Reglamento para las cajas dé recluta, aprobado por real

orden de 20 de Febrero de 1879.. . . • • . • . •• • • • • •• •• . . . 1
ldem de exenciones para declarar en definitiva la utilidad

ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa del
ejército que se hallen en el servicio militar aprobado
por real orden de L° de Febrero de 1879.•• :......... 1

Idem de la Orden del Mérito militar aprobado por real
orden de 30 de Octubre de 1878.. . • •• • • •• •• . . • . . •• . •• 1

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real or-
den de lO de Marzo de 1866 ,..... 1

lclem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo. . »50
ldem de la reserva de Infantería, aprobado por real orden

de lO-de Febrero de 1878 ~............ »50
ldero de las músicas y charangas, aprobado por real or-

den de 7de Agosto de 18"l5..................... .... .25
Idem relativo al pase y ascenso de los jefes y oficittles á

los ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de
1.° de Marzo de 1867.... •••• .•.•.•••••••••••••.•.••• 1

Idem de reserva del cuerpo de Sanidad Militar, apl'Obado
por real orden de 14 de Marzo de 1879. • • . • • ••• •• • ••

Idempara la redacción de las hojas de servicio •
Idem para el régimen de las biblIotecas•••••••••.••••• •
ldem para el servicio de campaña••••••••••••.•••.••. •
ldem provisional de remonta ••••••..•.••••.•••.••.. -••
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irres-
~nsabilidad y el derecho á resarcimiento por dete-
rIoro, etc .

ldem para el reempla~~y reserva del ejército.•.•••• , •••
Idem de hospItales mIlItares .•••••••••.•...••.••••..•.
ldem ]lara el personal del material de ingenieros ••.•••.
ldep:t de indemniz.aciop.es por servicios especiales ó comi- • 50

SIones extraordInarIas.•••.•..•••••••••••••••• ••••••
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de Junio

de 1864 y 3 de Agosto de 1866•••••••••••••••••••••••
ldem de lo~ t!ipun!Ües de g~erra••••••••••••••••••••.•
ldero de en)UlClanuento Jn11Jtar •••••••••••••••••••••• '

~~i~t:or;r.I~~~:.~~~~~.l~:.~~~o~. ~ .~l.~:~.i~c.l~~~;~:~ ~?6
Estados de estadística criminal militar•••••••.•.•••••• , »}6
Estados para cuentas 4e Habilitado, uno.••• ; •••• •·•••• ;{
Instrucción para trabaJOS de campo•••••••••••• •••••••• .25
Idem para la preservación del cólera. •• • • • • •• • •• •• . ••• 1
Código ~n.al militar. ••.•• .51
Cartilla de uniformidad del cuerpo de E. M. del ejército. 1
La Hi~ienemilitar en Francia,y Alemania•••••• •••••••
DireCCIón de los ejércitos: exposición de las funcioneS del .15

E. M. en paz y en g-gerra, tomos 1 yn '. . '1'
Diccionario de legislación militar, por Muñiz y Terrones. l2'(¡lJ
Tratado elemental de astronomía, por Echevarl'Ía•••• ·• 10
Guerras irregularel:!, por J. 1. Chacón (dos tomos) .... ••
Compendio teórico-práctico de topografía, por el tenien~ 6

coronel comandante de E. M., D. Fedenco Magallane".
,

So sirven los pedidos do provinoias, dirigiéndose do oBcio ólen:~tiou1a.r 1101 Jlxcmo. Sr. Briga.dier de !l. M., jefe de este esub oc. .
.otro reoa.rgo que los &,&stoa que ooa8Íol1e el envío•

2

2'25

7'50

1

2

3
2
2
3
2
a
1'50
3
2
2
3
2

3

12'50

5 •
5 •

10 ,.

3

Pesef.l:s

Idem de la íd. asiática, escala, ~n 000 •••••••••••••••
1.<JVV'

,1
Idem de Egipto, .escala, 500.000 •••••••••••••••••••••••

1
ldem de Burgos, escala, --- ••••••••••••••••••••••

200.000
1

TÁCTIOAS DE lNFAN'rPJ:a:fA APROBADA.S POR RJ!lA.L DECRETO

DE 1> DE JULIO Dll 1881

Instrucción del recluta..................... •••••.•• 75
Id@m de sección y compaiiía.. •• • ••• • •• ••• • • •• • • • • • • • 1'25
Idem de batallón; · " ~ ,................... 2

Instrucciones para la ense:ñanza del tiro con carga. redu-
oi~ " ".••.• lt ••••••••••••••• ,15

Reglamento provisional de Tiro. •• • •• • • • • • • • •• • • • • • • • • 2

1 '
Mapa mural de España y Portugal, escala, 500.000 •••••

Idem de Italia•.•••••..•••••••••••• } . 1
,Idem de Francia.: • •• . • • • •• • • •• • •• • Escala, 1 000 000
Idem de la Turqma europea.. • • • • • •• • .!

1


